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JEFATURA DEL ESTADO
D E C R E T O S

Nombro Consejero Nacional de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. al General don José Moscardó 
Ituarte.

En Burgos a 29 de junio de 1938.—II Año 
Triunfal.

f r a n c i s c o ; f r a n c o

Nombro Consejero Nacional de F. E. T. y dt 
las J. O. N, S. a don Joaquín García Morato.

En Burgos a 29 de junio de 1938. — II Aña 
Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 

don Ignacio García Martín, ve
cino de Segovia, concesionario de 
la línea de automóviles de Sala
manca a Madrid, solicitando auto
rización para satisfacer en metálico 
el importe del impuesto del Tim
bre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardo de 
mercancías que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1937 fué de 
27.171, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 7.020,20 pesetas y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondiente 
a los expedidos en un mes 585 pe
setas;

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
585 pesetas la cantidad que debe

rá entregar a buena cuenta en fir 
de cada mes por el expresado con 
cepto;

Considerando que el articule 
156 del Reglamento del Timbre 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au 
torizar a las Empresas de trans 
portes a satisfacer en metálico e 
importe del Timbre correspondien 
te a sus billetes de viajeros y ta 
Iones-resguardo de mercancías y 
para fijar, de acuerdo con las mis 
mas, la cantidad que deban entre 
gar mensualmente a buena cuenta

Considerando que la contabili 
dad que , tiene establecida el con 
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi 
nación y recaudación del impues 
to y permite realizar las compro 
baciones que se estimen necesa 
rías o convenientes;

Este Ministerio, de conformidac 
con lo propuesto por la Jefaturí 
del Servicio Nacional de Timbr< 
y Monopolios, acuerda autorizar ¿ 
don Ignacio García Martín» c$n

cesionario de la línea de autom& 
viles de Salamanca a Madrid, par# 
que satisfaga en metálico el im« 
porte del Timbre con que estárf 
gravados sus billetes de viajeros 
talones-resguardo de mercancías  ̂
fijando en quinientas ochenta yf 
cinco pesetas lá cantidad que po  ̂
este concepto deberá entregar si 
buena cuenta en fin de cada mes( 
y disponiendo que las cuentas qué 
rinda a la Jefatura del expresad^ 
Servicio Nacional y los justifican*' 
tes de las mismas nabrán de ajus* 
tarse a los modelos que figuran ei| 
el apéndice del vigente Regla* 
mentó.

Dios guarde a V. I. mucKof 
años.

Burgos, 27 de junio de 1938.~*£ 
II Año Triunfal.

AMADO.'
Sr. Jefe del Servicio Nacional ffitf

Timbre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
la S. A , “La Estellesa", 
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E s t e 11 a (N avarra), concesiona
ria de la línea de automóviles de 
Logroño a San Sebastián, solici
tando autorización para satisfacer 
en metálico el importe del impues
to del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talo
nes-resguardo de mercancías que 
expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por la citada con
cesionaria en el año 1937 fué de 
■10.295, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 3.186,35 pesetas y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio deí Timbre correspondiente 
a los expedidos en un mes 265,50 
pesetas;

Resultando que la concesionaria 
está conforme en que se fije en 
265,50 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en¡ 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189. de la Ley, facul
ta a este Ministerio para autorizar 
a las Empresas de transportes a 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
ménsualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida la con
cesionaria de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación deí impues
to y permite realizar las compro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes;

Este Ministerio, dé conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar a 

Estellesa”, concesio
naria de la línea de automóviles de 
Logroño a San Sebastián, para que 
satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con que están gravados 
fcus billetes de viajeros, y talones- 
resguardo de mercancías, fijando 
en doscientas sesenta y cinco x>e- 
Setas cincuenta céntimos la canti
dad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
tóda mes, y disponiendo^ que las 

^ue r n̂<̂ a a Ia Jefatura 
del expresado Servicio Nacional y \ 
iqs justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos

que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento.

Dios guarde a V. I muchos 
años.

Burgos, 27 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido en el recurso interpuesto 
por don Carlos Alvares Martínez 
contra la Orden de 24 de enero 
último de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, que le 
declaró renunciante al cargo de 
Juez de Primera Instancia, y de 
conformidad con lo propuesto por 
V. I., este Ministerio ha acordado:

Primero. — Dejar sin efecto la 
Orden de veinticuatro de enero de 
mil novecientos treinta y ocho de 
la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, por la que se tuvo 
por renunciante al cargo al Juez de 
Primera Instancia don Carlos A l
var ez Martínez.

Segundo. — Declarar válida la 
posesión del Juzgado de Primera 
Instancia de Cangas de Narcea, 
tomada por don Carlos Alvarez 
Martínez, como Juez electo del 
mismo en el Juzgado de Ponferra- 
da el día primero de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.

Tercero.—Que don Carlos A l
varez Martínez reintegre al Teso -̂ 
ro del Estado Español la tercera 
parte de l o s  haberes percibidos 
desde veinte de agosto de mil no
vecientos treinta y seis al treinta 
y uno de diciembre de mil nove
cientos treinta y siete, en cuyo 
tiempo era excedente forzoso.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, veintitrés de junio de 
mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Justicia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N

Ilmo. Sr .: Tramitados los expe
dientes que se detallan en la reía*; 
ción adjunta, y concedidos los Cen^ 
tificados de Productor Nacional a 
las personas y entidades que en la;, 
misma se mencionan, por haberse, 
cumplido los requisitos que exige 
el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto se 
haga pública la relación de los. 
certificados de Productor Nació* 
nal en el BOLETIN OFICIAL^ 
DEL ESTADO, para conocimien* 
to de los interesados, y a los efec
tos que proceda, cumplimentando 
la Orden de cuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho, 
artículo segundo, y publicada en'f 
el BOLETIN O FIC IA L D E L ’ 
ESTADO en fecha veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta 
y ocho.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Bilbao, veintitrés de junio de 

mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año Triunfal.—P, D., El Sub* 
secretario, Ricardo F. Cuevas, 
limo. Sr. Subsecretario del Minis*4 

terio de Industria y Comercio,
Relación a que se refiere la Orderf* 

precedente
Número del titulo provisional.—61¡, 

Productor. — M a t e o  Tagarro 
M artínez.

Productos.—Suela. Cuero sillero:1 
avellana. Vaquetillas.  ̂

Domicilio s o ci a 1. — Astorgá 
(León).

Número del título provisional.—62 
Productor.—Ricardo S . Rochelts 
Productos.—Envases para con* 

servas, lubrificantes, galletas, 
dulce de membrillo, pinturas, 
mantecas, aceites y cremas pa*i 
ra calzado. Tapones Corona:' 
para el cierre de botellas. 

Domicilio social.—Vda. de EpaU  
za, 6. Bilbao.

Número del título provisional.—63.' 
Productor.— Eivestone Hispani 

S. A .
Productos. — Cubiertas de cau^ 

cho, cámaras de goma, ruedas 
para automóvil, bujías para > 
motores de explosión, cinta 
aislante, material de recauchm 
tado, moldes para cubiertas y¡ 
cámaras.

Domicilio social. — Sam M iguel 
de Basaurit V izcaya ,
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Número del título provisional.—64
Productófl—Fitestone Hispaniá; 

5. A
Productos,— Tejido Cord para 

la fabricación de cubiertas. 
Tejido corriente de algodón, 
Tejido, se puede teñir todo el 
producido.

Domicilio social. —San Miguel 
de Basauri, Vizcaya.

| Húmero del título provisional.—65
1 Productor.—José Barro Gonzá- 

lez-Bobo.
Productos. — Escavadoras “ Ba

rro”. Básculas “Barro”. Dispo
sitivos ”S i e m p r e 1 u z“ para 
adaptar a los faros.

Domicilio sociaL—Chavín (Vi
vero) Lugo.

Número del título provisional.—66
Productor. — Marciano Fernán

dez Costilla.
Productos.—Bandejas decorati

vas y artísticas, cofres, cua
dros decorativos, alttisticos y 
¡religiosos, crucifijos y demás 
objetos factibles de esta fa
bricación.

Domicilio social.—Caí/e de Hier
ves de Toledo, 35. Zamora.

^Número del título provisional.—67
\ Productor.—Corchera Extreme* 

ña, Limitada.
Productos.—Corcho en plancha, 

cuadrados y cuadradillos. Ta
pones redondos de todas cla
ses.

Domicilio social.—Muñoz Terre
ro, 15. Badajoz.

Número del título provisional.—68
V  Productor.—Juan Alameda Bel- 

irán.
Productos.—Cuero sillero negro, 

y avellana. Suela. Pieles para 
confección d e cazadoras y 
abrigos de cuero. Pieles de 
guantería.

Domicilio social.—Burgos.
Húmero del título provisional.—69

Productor.—Hijos de Juan Cres
po, S. A.

Productos.—Harinas de trigo y 
salvados.

Domicilio social— Palanquinos. 
(León).

Número del título provisional.—70
Productor. —Santiago Alfageme 

Hijo.
Productos. — Harinas de trigo, 

tercerillas, harinillas y salva
dos.

Domicilio s o c i a l .  — Armunia 
(León).

Número del título provisional.—71 
Productor. — J. Crespo Herma

nos, & R. C.
Productos.—Harina de trigo y 

salvado.
Domicilio sociaL—Po/a de Gor- 

dón (León).
Número del título provisional.—72 

Productor. — Pedro Domecq y 
Compañía.

Productos.—Vinos secos, vinos 
dulces, aguardientes y licores. 
Champaña.

Domicilio social.—Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Número del titulo provisional.—73 
Productor. — Diez Hermanos, 

S . R. C.
Productos.—Vinos secos, dulces 

y coñac.
Domicilio social.—/erez de la 

Frontera (Cádiz).
Número del título provisional.—74 

Productor.—Manufacturas Alfa 
Productos. — Pitilleras, petacas, 

carteras, billeteras, monederos, 
bolsos, cinturones, polveras, 
estuches manicuras, carpetas, 
carteras y bolsos para docu
mentos, rosarieras, portarre
tratos y carnet, fundas para 
gafas, cartucheras y correajes. 

Domicilio social.—Ubrique ( Cá
diz.

Número del título provisional.—75 
Productor.—Gutiérrez y Com

pañía.
Productos. — Tablas, tablones 

tabloncillos, tablas de entari
mar y molduras.

Domicilio SociaL—Carretera de 
Asturias, 26, León.

Número del título provisional.—76 
Productor.—Viuda de Francisco 

Montero.
Productos.—Composición de fi

bras de amianto, empaquetado
ras, bandas y juntas de amian
to, colchonetas de amianto, la
na mineral y corcho, plásti
ca de magnesia 85 %. 

Domicilio sociaL — Príncipe, i, 
Bilbao.

Número del título provisional.—77 
Productor. — Torres y López 

Hermanos.
Productos.—Losetas de cemen

to, tubería de cemento, frega
deras de cemento, pilas de la
var cemento, escalones de pie
dra artificial, símil y granito 
de cemento.

Domicilio sociaL—Gran Vía, 12, 
Granada,

Número del titulo provisional.—78
Productor.—La Peninsular, Li

mitada.
Productos.—Galletas, bizcochos, 

croes y galletas rellenas.
Domicilio sociaL—Tuy (Ponte

vedra.
Número del título provisional.—79

Productor.—María Luisa Gon
zález.

Productos.—Maquinaria, sierras 
de cinta, carros para aserrar 
troncos, afiladoras de cinta, 
mordazas, entramadoras, ba
rrenadoras, trompos, cepilla
doras, lijadoras, escopladoras, 
máquinas de calar, poleas de 
madera’, trilladoras machaca
doras de paja, aventadoras, 
ruedas de hierro, fundición de 
hierro colado.

Domicilio social. — V i t o r i a  
(Alava)

Número del título provisional.—80
P r o d u c t or.— Establecimiento 

Cerón.
Productos.—Almanaques, perió

dicos, libros escolares, comer
ciales y literarios, blocks, car
teles litográficos, sobres, etb 
quetas e impresos en general. 

Domicilio sociaL — Moreno de 
Mora, 4, Cádiz.

MINISTERIO DE ORGANIZA- 
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N

Por el Decreto de 29 de agos
to de 1935, se autorizaba a los 
Ayuntamientos y a las Diputado* 
nes, en su caso, a establecer el re
cargo de una décima sobre la Con
tribución Territorial e Industrial 
en aquellos Municipios que tuvie
ran paro forzoso, para su empleo: 
en el remedio del mismo median* 
te la realización de obras de inte* 
res público. Numerosas Corpora* 
dones, acogiéndose a esta dispo* 
sición, impusieron el aludido re* 
cargo.

Han variado las circunstancia^ 
por que atravesaba la Nación, ya 
que, puede afirmarse que el para; 
involuntario ha desaparecido. Poá 
ello, y por la obligación que el Un
tado tiene de conocer las cantictó 
des recaudadas por este conC£p* 
to e intervenir en su empleo, cooil 
diñar los trabajos que con su intl 
porte se vienen realizando e inl 
vestigár, para la adopción $é ía f
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medidas que corresponde, la si
tuación exacta de cada Municipio 
en orden a los problemas que ori
ginó el paro forzoso, este Minis
terio se ha servido disponer:

Artículo primero.—Todos los 
Ayuntamientos, agrupaciones de 
los mismos o Diputaciones pro
vinciales, en su caso, de la zona 
liberada que en el presente ejerci
cio tuviesen establecido o vinieran 
percibiendo el recargo de la dé
cima para remediar el paro obre
ro, auco--;::ado por el Decreto de 
29 de agosto de 1935, remitirán a 
este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de treinta dias, a par
tir de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL 
D L .Si'A U U , una certificación, 
expedida por el Secretario de la 
Corporación a que corresponda ia 
Presidencia de la Comisión Ad
ministradora de la décima, con el 
V.- B.2 del Alcalde o del Presi
dente de la Diputación, en la que 
■queden contestados los puntos que 
aparecen en el cuestionario que se 
inserta a continuación.

Artículo segundo.—Los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos
0 de las agrupaciones de los mis
mos, en caso de concierto para es
tablecer el recargo de la décima, 
y los Presidentes de las Diputacio
nes Provinciales, cuando a éstos 
correspondiera la presidencia de 
las Comisiones Administradoras, 
deberán unir a la certificación que

, se previene en el artículo anterior 
un acta suscrita por los compo
nentes de la Comisión Adminis
tradora de la décima en la circuns
cripción local o provincial respec
tiva, en la que se certifique sobre 
los extremos siguientes:

a) Fecha del establecimiento 
del recargo.

b) Cantidades recaudadas des
de la implantación del mismo.

c) Cantidades invertidas clasi
ficadas por jornales, materiales, ad
ministración, dirección facultativa 
y seguros.

d) Obras realizadas y cantida
des totales empleadas en cada una. 
Otros destinos de los fondos.

e) Obras que se están reali
zando en la actualidad con detalle 
de su presupuesto y nombre y tí
tulo del Director facultativo.

f) Compromisos contraídos y 
pendientes de cumplimiento a la
1 j ? \ con car&o a los fondos de 
la decima. De existir concierto de 
prestamos, se unirá copia autori*

zada del documento o escritura del 
convenio.

g) Saldos de cuentas y exis
tencias en Caja a la fecha del acta.

Artículo tercero.—El incumpli
miento de lo dispuesto en los ar
tículos precedentes determinará la 
anulación automática de la autori
zación concedida para seguir per
cibiendo el recargo de la décima. 
En dichos casos de anulación y en 
los otros en que asi se determine 
por este Ministerio, como conse
cuencia del examen de la docu
mentación que reciba, se designa
rá, de acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, un perito contable 
para que haga una inspección y 
redacte el correspondiente infor
me, que sirva de base a ulterio
res determinaciones en garantía de 
la adecuada inversión y adminis
tración de estos fondos.

Artículo cuarto.—A partir de 
1.9 de octubre próximo no se en
tregará a los Ayuntamientos o Co
misiones Administradoras cantidad 
alguna recaudada por este concep
to sin la previa comunicación por 
este Ministerio al de Hacienda de 
que subsisten las causas que en su 
día determinaron la implantación 
del recargo y que se han cumpli
do las normas vigentes para su ad
ministración e inversión.

Artículo quinto.—Las Diputa? 
ciones y Ayuntamientos, actual
mente autorizados para el estable
cimiento del recargo de la décima 
sobre la Contribución Territorial e 
Industrial y los que lo sean en io 
sucesivo, están obligados, si acuer
dan anualmente la ratificación de 
dicho recargo, a comunicarlo a los 
Ministerios de Hacienda, Interior 
y Organización y Acción Sindical, 
en la forma establecida por el apar
tado 1.2 de la Orden de 8 de no
viembre de 1935.

Artículo sexto.—Las Corporacio
nes locales o provinciales que per
ciban este recargo contributivo re
mitirán, en el segundo mes de ca
da trimestre natural, a los Depar
tamentos de Hacienda, Interior y 
Organización y Acción Sindical un 
estado comprensivo de los particu
lares siguientes:

1-5 Cantidades recaudadas en 
el trimestre precedente.

2.9 Obras realizadas o en eje
cución.

5.9 Presupuesto de las mismas.
4.9 Número sfcmattal de obreros 

en ellas empleados, con expresión 
de sus oficios.

5.2 Cantidades invertidas se*’ 
manalmente en jornales, y

6.2 Nombre del Director facul* 
tativo.

El incumplimiento de esta oblt* 
gación producirá los efectos anu* 
latorios y correccionales establecí* 
dos por el artículo 3.2 de la pre* 
sente disposición.

Articulo séptimo.—Queda dero* 
gada la Orden de 5 de marzo de 
1936.

Por Dios, por España y su Re* 
volución Nacional-Sindicalista.

Santander, 30 de junio de 1938# 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Visto el expediente instruido 

para depurar la actuación antes 
y después del Glorioso Movimien
to Nacional al Agente de tercera 
clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, don Esteban Mazo 
García, de conformidad con el dic
tamen emitido por el Ahogado del 
Estado, Asesor Jurídico de este 
Ministerio, y a propuesta del Ex
celentísimo Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Seguridad, acuerdo la 
separación de dicho funcionario 
del Cuerpo a que pertenece y su 
baja definitiva en el escalafón por 
hallarse incurso en el Decreto nú
mero 108 de la Junta de Defensa 
Nacional, en el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936 y en las dis
posiciones complementarias de los 
citados preceptos.

Valladolid, 28 de mayo de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente disciplinarlo 
instruido al Agente de segunda 

d a s e  del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia, don Pedro Castella
nos Santamaría, de conformidad 
con el dictamen emitido por el 
Abogado del Estado, Asesor Jurí
dico de este Ministerio, y a pro
puesta del Excmo. Sr. Jefe del Ser
vicio Nacional de Seguridad, he 
acordado sancionar la falta come
tida por dicho funcionário con la 
separación del Cuerpo a que per*-
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¿enece y su baja definitiva en el 
escalafón.

Valladolid, 7 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente gubernativo 
¿istruído al Vigilante conductor 
5e tercera c lase . del Cuerpo de 
investigación y Vigilancia, don C i
ríaco Feral Sánchez, de conformi- 

Jdad con el dictamen emitido por 
úl Abogado del Estado, Asesor Ju 
rídico de este Ministerio, y a pro

puesta del Excmo. Sr. Jefe del Ser
vicio N a c i o n a l  de Seguridad, 
qcuerdo sancionar la falta gravísi
ma, prim era del artículo trescien- 
ío s setenta y cuatro del Regla
m ento provisional de la Policía 
^Gubernativa, fecha veinticinco de 
^noviembre de m i l  novecientos 
ftreinta, cometida por dicho fun
cionario, c o n  su separación del 
fcuerpo a que pertenece y su baja 
^definitiva en el escalafón, 
í Valladolid, 29 de mayo de 1938. 
)ll Año Triunfal.
} MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente de revisión 
Instruido al ex Agente Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia, don Lean
dro Goicoechea Guinda, de con
form idad con el dictamen emitido 
por el Abogado del Estado, Ase
sor Jurídico, y a propuesta del Ex-, 
xelentísimo Sr. Jefe del Servicio 
^Nacional de Seguridad, acuerdo 
/confirmar la separación del referi
d o  funcionario del Cuerpo a que 
pertenecía y su baja en el escala- 
ífón, por hallarse incurso, dada su 
.ktctuación antipatriótica y contra
r ia  al Glorioso Movimiento Na-, icional, en el Decreto número 108 
5de la Junta de Defensa Nacional, 
ÍDecreto-Ley de 5 de diciembre de 
p936 y disposiciones complementa rias

Valladolid, 15 de junio de 1938. P A ño Triunfal.
MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente instruido al 
ÍAgente de primera clase del C u er
po de^ Investigación y Vigilancia, 
liberado en Gijón, don Pedro C ua
dra q o  Urdax, de conformidad con 
el dictamen emitido por el A bo
gado uel Estado, Asesor Jurídico 
y  a propuesta del Excmo. Sr. je fe  i

del Servicio Nacional de Seguri
dad, acuerdo la separación del ci
tado funcionario del Cuerpo a que 
pertenece y su baja en el escala
fón, por hallarse incurso en el D e
creto núm. 108 de la Junta de D e
fensa Nacional, así como en el D ecreto-Ley de 5 de diciembre de 
1936.

Valladolid, 23 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO- DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES
Ascensos

Por haber sido declarados aptos 
en la Academia M ilitar de D ue
ñas, son promovidos al empleo Je 
Alférez provisional de Infantería, 
con antigüedad de 18 de junio ul
timo y efectos administrativos des
de dicha fecha, los alumnos que a 
continuación se relacionan:

D. Antonio Iglesias Márquez. 
D. Bernardo Jiménez de Castro 

de la Cruz.
D. Carlos Cuesta Alonso.
D. Clemente Muela M artínez. 
D. José M aría Alonso Ujidos. 
D. Luis García Rascón.
D, Epifanio Ramos Ruiz.
D. Ramiro Rodríguez Campo. — 
D. Agustín Laso Corral.
D. Jesús Muías Hernández.
D. Máximo Cadaval Azumendi 
D. Macario Aragonés Carnicero 
D. M anuel Nacarino Muriel.D. M anuel M ontero Seoane.
D. Juan Bueno Díaz.
D. Eugenio Ortiz Rubio.D. M anuel Navaryo Amaro. ¡ 
D. Isidoro García G arda.D. José Gracia Araguas.
D. Anastasio Carrión Buezas. 
D. José Luis de Gorosfizaga Estrada.
D. Emilio Crema des Siivent.
D. Carlos Magaz Rodríguez.
D. Andrés de Sande Pérez.
D. Fernando Hernández Gil.
D. Adolfo del Olmo del Olmo.
D. M anuel M artínez Gutiérrez. 
D. Maurilio García Vega.
D. Luis Mateo GacLas.
D. Francisco Bell ver Cerveza.D. Rogelio Fajardo B íel.
D. Antonio M ercant Thomas.
D. Ramón Curto Hoya.D. Augusto Casquero Izquierdo

D. Enrique Pazos Becerra,D . Félix Izquierdo Ruiz.
D. José Luis Pastor Aguado.
D. M anuel Pedregal liiguero . 
D. Antonio H errera Q uintana. 
D. Alfonso Barrantes Mateos. 
D. Luis Quiroga de la Peña.
D. Benjamín H ernández Miguel 
D. José M aría Rodríguez Ro

dríguez.
D. Ramón Sanz Pérez.
D. Demetrio Olmos Alesanco. 
D. Q uintín B. Pérez Notario.
D, Cándido Rodríguez Hernán- 

c. e z .
D. Eutiquio Prieto Fuerte.
D. José de Dios Domínguez.
D. Juan Losada Iglesias.
D. Amadeo Vaquero Blanco.
D. M anuel Moreno Alonso.
D. Ramón M aría Díaz Sánchez. 
D. Herm-es Francisco Vareía 

Alvarez de Toledo.
D. Jaime Egido Sánchez.
D. Juan Gala de la Vega.
D. Juan Ramón Lorenzo Berian 
D. José Gómez Muñoz.
D. Sil vino Pérez Arroyo.
Burgos, 1 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal.*—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniíles.

Ayudante
A propuesta del Excmo. Sr, G e

neral de Brigada don Ricardo Se
rrador Santos, se nom bra su A yu
dante de Campo al Com andante 
de Infantería don M ariano Sánchez Cristos.

Burgos, 30 de junio de 1938.*— 
II Año Triunfal.—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniíles.
Cruz Laureada de San Fem ando

Por resolución de 11 de mayo 
último, como resultado del expe
diente de juicio contradictorio ins
truido al efecto, y de acuerdo con
10 informado por la Junta Supe
rior del Ejército, S. E. el G enera
lísimo de los'E jércitos Nacionales 
se ha dignado conceder la Cruz 
Laureada de San Fernando al C a
pitán de Infantería (en Aviación) 
don Carlos M artínez V ara de Rey, 
por su heroica actuación en el A e
ródromo de Tablada (Sevilla), el día 18 de julio de 1936.

Burgos, 23 de junio de 1938.—
11 A ño Triunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavaniíles.
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fu n d ía  relación de méritos con
traídos por el Capitán don Car
los Martínez Vara del Rey.

Este Capitán, conocedor de que 
tí Gobierno del Frente Popular 
había enviado a Sevilla aparatos 
para aprovisionarse de bombas y, 
arrojarlas en África sobre nues
tras fuerzas, que acababan de ini
ciar el Glorioso Movimiento N a
cional, formó el deliberado pro
pósito de impedir que la proyec
tada y  criminal agresión se consu
mara, pues de ningún modo podía 
tolerar que se bombardease a sus 
compañeros de armas del otro la
do del Estrecho, que, en aquel 
momento y ya sublevados, repre
sentaban la dignidad del Ejército 
ante las continuas vejaciones de 
que venia siendo objeto, y después 
de consultar con algún compañe
ro y Jefe la resolución que le pa
recía más adecuada para conse
guir sus propósitos, firmemente de
cidido a frustrar los del Gobierno 
de Madrid, y sin tener para nada 
en cuenta las dificultades, casi in
superables, de realización y el 
enorme riesgo que corría su perso
na, resolvió disparar con un mos
quetón sobre los motores del avión 
con objeto de inutilizarle, y, efec
tivamente, dando pruebas de un 
gran heroísmo, cogió su coche par
ticular y provisto de /una pistola 
y un mosquetón se dirigió, por de
lante del barracón de bombardeo, 
hacia .el avión “Douglas” que el 
personal de la L. A. P. E. tenía 
dispuesto para efectuar el bom: 
bardeo en Africa. Entonces, sa-i 
iiendo del coche, puso rodilla en 
tierra e hizo cinco disparos sobre 
ti mencionado avión, dos de los 
cuales dieron en los cilindros del 
motor, inutilizándole, y otro en 
una rueda, que también averió.: 
Cuando terminó las municiones 
del mosquetón, comenzó a hacer 
disparos de pistola sobre los mo
tores, y aunque el personal de la 
L. A. P. E. disparaba sobre él, y 
a pesar de hallarse herido en la 
cadera izquierda, lejos de entre->

farse, continuó haciendo disparos, 
asta que pudo refugiarse en el 

comedor de tropa.
Para la realización de estos he

chos, efectuados en la mañana del; 
JS ele julio de 1936, con gran ex-,

J'Osicién de su vida, se necesita, 
^dudablemente, hallarse-dotado de* 

un valor excepcional^ pues con il¿r 
hazaña que llevó a cabo en unos 
momentos en que el mando esta-i

ba completamente afecto al Go
bierno del Frente Popular y el Glo
rioso Alzamiento Nacional aún no 
se había iniciado en Sevilla, logró 
salvar de un bombardeo a sus 
compañeros de Africa y dejar en 
nuestro poder un aparato de gue
rra de primera clase.

H abilitaciones

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo tercero del Decreto número 342 
de 25 de agosto de 1937 (B. O. nú
mero 310), al Comandante de In
genieros, retirado, don José San
juán Otero, como Jefe del Servi
cio de Automovilismo del Ejército 
del Norte.

Burgos, 28 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla Militar
Por resolución de 21 del actual, 

S. £. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado, 
conceder la Medalla Militar al Ca
pitán de Infantería don Facundo 
Churriaque de la Herrería, por ios 
méritos que a continuación se reía-, 

r cionan.
Burgos, 23 de junio dé 1938.—; 

II Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del Ministe
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
El día 19 de febrero último, en 

la operación llevada a cabo para 
la ocupación de las cotas 962 y 
989, el e n e m i g o ,  fuertemente 
atrincherado en ellas, se oponía 
con profusión de armas automá
ticas a la progresión de la Primera 
División y al paso del río Aüam- 
bra. La situación se hacía crítica 
para las fuerzas de la Segunda; 
Agrupación, que habían consegui
do atravesar el río, y es en este 
momento cuando es t e Capitán, 
mandando la Primera Centuria de 
su Bandera, realizando una hábil 
maniobra» se infiltra por la vía del; 
ferrocarril de Ojos Negros, y des
colgándose hombre a hombre, con
sigue concentrarla al pie de la co
ta 962, la desborda por N. E., ba
jo el Incesante fuego del enemigo,; 
y se lanza al ataque al frente de 
sus fuerzas con tal ímpetu, que 
consigue desalojarle de ella. Ya de J

noche, no duda en aprovechar el 
éxito obtenido, y en persecución 
llega a las laderas de Santa Bár
bara, magnífica posición llave de 
Teruel. Reorganiza s u s  escasas 
fuerzas, y mediante brioso ataque, 
con bombas de mano, se hace due
ño de la cota 1.046 del macizo, 
posición sólidamente fortificada, 
cogiendo al enemigo cincuenta pri
sioneros, gran número de fusiles, 
una ametralladora y un fusil ame
trallador. Su actuación en cuantas 
operaciones ha tomado parte ha 
sido brillantísima, distinguiéndose 
siempre por su gran espíritu, obe
diencia ciega al mando y extraor
dinario valor.

Por resolución de 16 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me
dalla Militar, otorgada por el Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
al Alférez (fallecido), del Batallón 
de Montaña Arapiles, núm. 7, don 
Cirilo García García, por los mé
ritos que se relatan a continua
ción.

Burgos, 20 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho dél Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
El da 4 de mayo último, en la 

operación llevada a cabo #ara la 
ocupación de la cota 1.086, se 
distinguió extraordinariamente ai 
asaltar, al frente de su Sección, Jai 
trincheras enemigas de la expresa*) 
da cota. Herido mortalmente el 
soldado portador de la bandera d é i 
su Unidad» y sustituido por otro»’ 
que a los pocos momentos sigue la 
misma suerte, el Alférez don Ciri
lo García, enadbokndo la enseña 
de la Patria y siempre al frente de 
su Sección, anima a su fuerza y sé 
lanza al asalto de la posición ene-< 
miga, tenazmente defendida, y con
sigue apoderarse de ella, recibien
do, al coronarla, tres heridas, que 
le produjeron su gloriosa muerte-

Por resolución de 28 de mayo 
último, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales se ha dig
nado confirmar la concesión d e ja  
Medula Militar» otorgada posr el 
General Jefe del Ejército dd Nor
te, ai Teniente de Complemento 
de Caballería, fallecido, don Ma
nuel Miralles Alvarez, por los mi*j



PÁGINA 24 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 2 JULIO 1933' _________  NÚM. 2

ritos que se relatan a continua
ción.

Burgos, 22 de junio de 1938.— 
ÍI Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se citan
Este Oficial, desde el primer día 

cfel Movimiento, supo poner de 
relieve tal cúmulo de virtudes pa
trióticas y militares, que lo hacen 
acreedor a los mayores elogios. 
Entre sus virtudes militares más 
destacadas figuraban la de un va
lor temerario y un excesivo celo 
en el cumplimiento de su deber. 
El día 26 de mayo último, y al co
municar una orden al Jefe de la 
línea de fuego, se encontró en un 
momento decisivo del combate, y 
al caer herido un Jefe del Batallón 
y ver que quedaba éste al mandó 
de un teniente provisional, el Te
niente Miralles, excediéndose, co
mo siempre, en el cumplimiento 
<Je su deber, solicitó el mando del 
Batallón para conducirlo ál ata
que, y en dicho momento encon
tró una muerte digna de una vi
da militar corta, pero merecedora 
de todo encomio.

Por resolución de 14 del actual, 
5. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al Ca
bo de la Agrupación de Cañones 
Antitanques don Desiderio Olleros 
Carreras, por los méritos que se 
relatan a continuación.

Burgos, 20 de junio de 1938.-— 
IÍ  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Méritos que se qitan
En los combates 'librados con el 

enemigo en la posición “El Reduc
to” , del sector de Las Celadas, en 
los días 27 y 29 de enero último, 
$e distinguió notablemente este 
Cabo, por su gran valor y sereni
dad como Jefe y apuntador de la 
pfesa 222, pues tío obstante estar 
localizada la pieza-com o lo de
muestra él hecho de que una ame
tralladora enemiga inutilizó la 
ventanilla de ia misma—, y estar 
el emplazamiento rodeado de im
pactos de proyectil de tanque, con** 
Siguió, con gran riesgo personal, 
incendiar tres tanques rusos el día 
27, e inutilizar otros tres el día 29, 
quedando dos junto a nuestras 
alambradas con sus sirvientes 
muertos, y cooperando con ello a

que las fuerzas mantuvieran ín
tegramente las posiciones ataca
das.

Subsecretaría del Ejército

Beneficios de derechos pasivos máximos
Vistas las instancias promovidas 

por los Brigadas don Juan Pedro 
Murillo Lafoz, don Manuel Blas
co Correa y el Sargento don Igna
cio Terrón Rubio, con destino to
dos en el Batallón de Transmisio
nes de Marruecos, en súplica de 
que se les conceda acogerse a los 
Beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto ac
ceder a lo solicitado, debiendo los 
interesados abonar en la forma re
glamentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasa
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto la 
oportuna liquidación por quienes 
corresponda y cumpliéndose, ade
más, cuanto sobre él particular 
está prevenido.

Burgos, 28 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ra l Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Disponibles gubernativos
Pasa a .situación de disponible 

gubernativo, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de 25 de ma
yo último (B. O. núm. 583), el A l
férez provisional dei Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, núm. 3, don Argimiro Ro- 
dicio.

Burgos, 28 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Gavanillejs.

Parte propuesta
El día 17 dé noviembre la Ter

cera Compañía dei Tabor recibe la 
orden de atacar y ocupar el edifi
cio denominado “Fundación del 
Amo”, partiendo del Stadium, que 
era la base de partida, en colabo
ración con la Segunda Compañía, 
que también partía de la misma 
base y atacaba por la derecha, 
mientras que aquélla fe verificaba 
por la izquierda. El Teniente U \  
zaur,^ qué maridaba la Primera' 
Sección de su Compañía, apoyado 
por una Sección de Carros, avanza

resuelto y decidido sobre el obje- 
tivo señalado. Como los carros tu* 
vieran dificultades para avanzar, 
los abandona y se lanza al asalto 
de las posiciones enemigas, que 
pese a su superioridad numérica y 
ventajosísima situación, pues se 
hallaba atrincherado y parapetado 
en los alrededores de dicho ediíi- 
cio y dentro de él haciendo mor
tífero fuego desde sus ventanas, 
que estaban cubiertas por colcho
nes de lana haciendo de parapeto, 
ataca al arma blanca y en combate 
cuerpo a cuerpo, logra derrotar al 
enemigo y penetrar en el referido 
edificio, facilitando la entrada de 
otras fuerzas del Tabor. Recibe va
rias heridas de casquillos de gra
nadas de mano, las cura y conti
núa la lucha en los diferentes pi
sos del tantas veces repetido edi
ficio, y por medio de granadas de 
mano, lanzadas por él personal
mente, consigue exterminar los 
enemigos que quedaban dentro de 
las habitaciones donde se hicieron 
fuertes.

Una vez concentradas allí las 
fuerzas referentes del Tabor, ex
cepte la primera Compañía que 
quedaba en el edificio de las Es
cuelas y trincheras próximas a és
te a cortar en seco el contraataque 
Parque del Oeste en grandes ma
sas, y aún el Teniente Lizaur tie
ne nueva oportunidad para inter
venir brillantemente con las esca
sas fuerzas que le quedaban de su 
Sección, cooperando enérgicamen
te a cortar en seco el contraataque 
de las masas enemigas, muy supe
riores en número e infringiéndo
les duro castigo y rechazándolas, 
dejando numerosos cadáveres y ar
mamento en nuestro poder. Es 
muy de señalar la conducta de esxe 
ejemplar Oficial en este peligrosí
simo episodio, pues si el enemigo 
hubiera conseguido sus propósitos, 
difícilmente se le podría contener 
después, por disponerse de escasas 
fuerzas en aquellos momentos.

Por todo ío expuesto, el Jefe qy£ 
suscribe considera al Teniente Li
zaur acreedor a la Cruz Laureada 
de San Fernando y comprendido 
en los apartados sexto y séptimo 
del artículo cuarenta y seis del vi* 
gente reglamento.

Posteriormente, este Oficial ha* 
lió gloriosa muerte m  la Ciudad 
Universitaria,

Es copia del Parte pfOpq|gta, 
TorreTacárcel, 24 de junio d# 

i m - I I  Año Triunfal -  El X i*
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niente Secretario, Juan Antonio 
Sánchez Ruiz.—El Comandante 
Juez, Cipriano Cardeñosa Matheu.

Subsecretaría de Marina

Ayudante
A propuesta del General de Arti

llería de la Armada Excelentísimo 
fir. D. Manuel Vela Bermúdez, se 
nombra su Ayudante personal, sin 
desatender su destino de Secreta
rio de la Junta Facultativa, al Co
mandante de Artillería de la Ar
mada don Luis Roca de Togores y 
Tordesillas.

Burgos, 1 de julio* de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Contralmiran
te Subsecretario de Marina, Manuel 
Moreu.

Separación del servicio
Visto el expediente instruido en 

esclarecimiento de los anteceden
tes político-sociales y conducta ob
servada en relación con el Movi
miento Nacional por la Ordenanza 
de la Escuela Oficial de Náutica de 
Bilbao, Dionisio Lotina Ormaeche, 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Comandante General del Departa
mento de El Ferrol y de conformi
dad con lo prevenido en el artícu
lo primero del Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936 (B. O. nú
mero 51), se dispone la separación 
definitiva del servicio del mencio
nado Ordenanza, que deberá cau
sar baja en la Corporación a que 
pertenece.

Burgos, 25 de junio de 1938.— 
H Año Triunfal.=>El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aíre

Ascensos 
Por resolución del Excmo, Sr. Mi

nistro de Defensa Nacional, se 
concede el ascenso al empleo de 
Brigada del Arma de Aviación, con 
antigüedad de 18 de agosto de 
1936, al Sargento de ia misma Ar
ma D. Trinidad Egido Bustos.

Burgos-, 1 de julio de 1938.*— 
H  Año Triunfal.c^El General Sub
secretario, Luis Bombarte.

Destinos
Ascendido a Teniente de Com

plemento de Aviación el Alférez 
don Mariano Peinador Moreno, se
gún orden inserta en el B. o . del 
Estado núm. ,6l5f continuará en su

actual destino sin causar baja en 
Aviación.

Burgos, 30 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario, Luis Lombarte.

A D M I N I S T R A C I Ó N
C E N T R A L

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

S u b s e c r e t a r í a

Españoles fallecidos en él 
Extranjero

A los efectos del segundo párra
fo del artículo 736 del Código Ci
vil se anuncia el fallecimiento de 
don Enrique López Muñoz, ocu
rrido en Berlín el 30 de marzo de 
1938, con testamento ológrafo, que 
se encuentra depositado en los Ar
chivos de este Ministerio de Asun
tos Exteriores.

Burgos, 28 de junio de 1938,— 
n  Año Triunfal.=E1 Subsecreta
rio, E. Espinosa de los Monteros.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

S u b s e c r e t a r í a

Ilmo. Sr.: Vista la información 
practicada para depurar las acti
vidades político-sociales del Capa- 
taz de Camineros de la provincia 
de Teruel, Miguel Comín Aznar, 
en relación con el Glorioso Alza
miento Nacional* este Ministerio, 
ratificando el acuerdo de la Jefa
tura de Obras Públicas de Teruel, 
ha dispuesto sea separado defini
tivamente del servicio del Estado, 
con pérdida de tpda clase de de
rechos, del referido Capataz Camh 
ñero, por estar incurso en lo de
terminado en el Decreto núme
ro 108.

Dios guarde a V. I, muchos 
años.

Santander, junio 1938.—-II Año 
Triunfal.*—El Subsecretario, José, 
María Torroja.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Caminos.

limo. Sr,: Vista la información 
practicada para depurar las activi
dades político-sociales del Peón- 

, Caminero de la provincia de T eJ

ruel, Gregorio Lecina Carbonell, 
en relación con el Glorioso Alza
miento Nacional, este Ministerio, 
ratificando el acuerdo de la Jefa
tura de Obras Públicas de Te
ruel, ha dispuesto sea separado 
definitivamente del servicio del Es* 
tado, con pérdida de toda clase dé 
derechos, del referido peón cami
nero, por estar incurso en lo que 
‘determina el Decreto núm. 108.

Dios guarde a V. I. múchos 
años.

Santander, junio 1938,—II Año 
Triunfal.—El Subsecretario, José 
María Torroja.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació»

nal de Caminos.

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Inspección General de la Guardia 
Civil

Comandancia de Marruecos 
Personal Indígena

INSTRUCCIONES PARA EL RE
CLUTAMIENTO DE DICHO 

PERSONAL
La fuerza de este Cuerpo, por 

lo que a personal indígena se refie
re, procederá:

Primera.—De las Clases y sol
dados de las Fuerzas Indígenas d* 
la Nación protectora, Mejaznia 
Marroquí y Fuerzas Jalifianas que 
cuenten tres años de servicio, pól 
ló menos, y sin nota alguna desfa* 
vorable.

Segunda.—De los indígenas li* 
cenciados de las Fuerzas citadas, 
que reúnan las Condiciones de la 
regla anterior.

Tercera.—Será condición indis
pensable para poder solicitar el 
ingreso, la de ser súbdito españoL 

Las solicitudes de ingreso serán 
dirigidas al Excmo. Sr. Inspector 
General de la Guardia Civil (Va- 
lladolid), debidamente informadas 
por los Jefes de los Cuerpos en 
que presten sus servicios Jos peti
cionarios, para los que se encuen* 
tren en activo servicio. Los que si 
encuentren licenciados, las remití' 
rán por conducto de los Cuetpqa 
en que obren sus documentos per-» 
sonales.

Será requisito Indispensable, pa* 
ra ingresar, el correspondiente re* 
conocimiento facultativo por él 
que se acredite no padecer efifer* 
medad ni defecto alguno.

La talla será de 1,677 metros ofr
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ra todo el personal incluido en las 
reglas anteriores.

Edad para solicitar ingreso: De 
22 a .30 años, aproximadamente.

Sueldos (mensuales)
Guardias, 160 pesetas.
Estos devengos se incrementa

rán en 4,50, 7,50 y 10 pesetas men
suales a los 3, 6 y 9 años de servi
cio activo, respectivamente, en con
cepto de premios de constancia.

Para adquisición por una sola 
vez, de la primera puesta de ves
tuario, calzado, equipo, correajes y 
prendas de abrigo, a razón de 350 
pesetas por plaza.

Disfrutarán anualmente de una 
gratificación de 175,70 pesetas ca
da uno, para vestuario, equipo, 
armamento,' alumbrado, medica
mentos y otras atenciones, cuyas

cantidades serán administradas 
por la Mayoría de la Comandan
cia.
Documentos necesarios para soli

citar ingreso
Instancia debidamente reinte

grada.
Media filiación, expedida por el 

Jefe del Cuerpo en que preste o 
haya prestado sus servicios el as
pirante.

Copia certificada de la Hoja de 
Castigos.

Certificado de servicios milita
res o licencia si estuviera separado 
de filas.

Los que sean hijos de Oficia
les o Sargentos Moros, copia del 
nombramiento del padre.

Los que posean títulos acadé
micos, copia certificada de los mis
inos.

Tendrán derecho preferente pa
ra ingreso:

Los condecorados con la Cruz 
Laureada de San Fernando, Me
dalla Militar, heridos de la cam
paña anterior y actual, los que po
sean títulos académicos y los que 

.sepan leer y escribir correctamen
te el castellano.

El plazo de admisión de las ins
tancias, caducará a'los treinta días 
siguientes al de la publicación en. 
e! BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de este concurso; dándo
se por no recibidas las' que no ha
yan tenido entrada en la Inspec
ción General dentro del quinto día 
después de finalizado el plazo.

Valladolid, 18 de junio de 1933. 
II Año Triunfal.—El Inspector Ge
neral, P. O., El General Encarga
do del Despacho, Agustín Pinol 
Riera.

SERVICIO NACIONAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R I A S

Nota de los números a que han correspondido los 19 premios mayores del sorteo celebrado en 
el  día de hoy :

NUMERO —
P R E M I O L O C A L I D A D

P«*eía* 1.° Seri© 2.° Serie

24.885 100.000 Sevilla, .Sevilla.
,41.136 70000 • Cádiz. Cádiz.
24.620 35.000 Málaga, Bilbao.
16.807 30.000 Pizarrd. ¡Valladolid.
9.185 • 1.500 Sevilla. Gijón.

22.319 1.500 Zaragoza, San Sebastián.
10.189 1.500 Málaga. Granada.
34.263 . 1.500 Córdoba. Córdoba.
«1.023 ■ 1.500 Zaragoza* Zaragoza.
40.206 1.500 Cádiz. San Fernando.
44.701 1.500 ToJosa. Tolosa.
•20.698 1.500 Lo ja. Bilbao.
40.566 1.500 . Montilia. Vigo.
6.892 1.500 Sevilla. Valladolid.

28.315 1.500 Zaragoza. Oviedo.
9.212 1.500 Sevilla. Mieres.
3.892 1.500 Sevilla. Valencia de Alcántara.

51.464 1.500 Sevilla. * Reserva,
41.949 1.500

—  ---- :--------------------------------
Córdoba. Córdoba.

Burgos, 1 de julio de 1938.----- -II Año' Ipun iaC '


